Buenas tardes.

Tengo un cliente del que presentamos una solicitud de renovación del permiso de residencia como estudiante, la cual fue presentada el día 20 de agosto de 2019 y todavía no ha sido resuelta.
El cliente quiere ir después de año nuevo a visitar a su familia, pero tiene miedo si no tiene renovado el permiso de residencia. Creo recordar que se puede hacer una solicitud de retorno para poder salir del país y posteriormente volver a entrar cuando el expediente está en tramitación, ¿es correcto? ¿cómo se tramita?.
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